
Diputación de

Almería

 SOLICITANTE

 D./Dª

 EN CALIDAD DE ALCALDE/SA DE LA ENTIDAD LOCAL DE

 EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE REFERENCIA, SE SOLICITA EL SIGUIENTE EQUIPAMIENTO:

 EQUIPO PARA TELETRABAJO  IMPORTE TOTAL (1)

 ORDENADOR COMPLETO (MÁXIMO 9 UDS. POR ENTIDAD) 1200,00€
(1) Los importes son orientativos. Dependerá de la adjudicación final.

 PORTÁTIL  IMPORTE TOTAL (1)

 PORTÁTIL 15” (MÁXIMO 9 UDS. POR ENTIDAD) 1200,00€
(1) Los importes son orientativos. Dependerá de la adjudicación final.

 SAI  IMPORTE TOTAL (1)

 SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 150,00€
(1) Los importes son orientativos. Dependerá de la adjudicación final.

 SWITCH  IMPORTE TOTAL (1)

   SWITCH 16 PUERTOS 1G, UPL 10G, GESTIÓN L3 900,00€

   SWITCH 24 PUERTOS 1G, UPL 10G, GESTIÓN L3 1300,00€

   SWITCH 48 PUERTOS 1G, UPL 10G, GESTIÓN L3 2000,00€
(1) Los importes son orientativos. Dependerá de la adjudicación final.

 KIT PARA SALAS DE VIDEOCONFERENCIA  IMPORTE TOTAL (1)

 KIT PARA VIDEOCOFERENCIAS (CÁMARA, SONIDO, MICRO, TV, 
 SOPORTE (MÁXIMO 2 UDS. POR ENTIDAD)

3500,00€

(1) Los importes son orientativos. Dependerá de la adjudicación final.

 CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN

  SOLICITANTES:
• ENTIDADES ADHERIDAS A LA “NORMA PROVINCIAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES A LOS ENTES LOCALES DE LA PROVINCIA” QUE ESTÉN UTILIZANDO REALMENTE LOS
SISTEMAS TIC GESTIONADOS POR LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA.

• SOLO SE ADMITIRÁN SOLICITUDES REGISTRADAS DE FORMA ELECTRÓNICA, POR LA APLICACIÓN DESIGNADA PARA TAL EFECTO.
• SI UNA VEZ RECIBIDAS LAS SOLICITUDES, EL CRÉDITO EXISTENTE TOTAL, PERMITE LA ADQUISICIÓN DE TODO LO SOLICITADO, SE PROCEDERÁ 

A SU ADQUISICIÓN, EN CASO CONTRARIO SE PROCEDERÁ A APLICAR BAREMO PARA ESTABLECER ORDEN DE PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA 
SOLICITADA.
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 PORCENTAJES DE APORTACIÓN DIPUTACIÓN-AYUNTAMIENTOS

POBLACIÓN % AYUNTAMIENTO % DIPUTACIÓN

5% BONIFICACIÓN POR
USAR “INTER_SECRE”

DIPUTACIÓN
5% BONIFICACIÓN POR

USAR
“FIRMA_NOTIFICA”

10% BONIFICACIÓN
POR TENER “DELEGADO

DE PROTECCIÓN DE
DATOS – MODALIDAD

A”

% FINAL  MÍNIMO
APORTACIÓN

AYUNTAMIENTO

% FINAL  MÁXIMO
APORTACIÓN
DIPUTACIÓN

<= 500 HAB. 30% 70% -10% -10% 10% 90%

> 5001 HAB. Y <= 1000
HAB.

40% 60% -10% -10% 20% 80%

> 1.001 HAB. Y <= 5.000
HAB.

50% 50% -10% -10% 30% 70%

> 5001 HAB. Y <=
15.000 HAB.

60% 40% -10% -10% 40% 60%

>=15.001 HAB.Y <
20.000 HAB.

70% 30% -10% -10% 50% 50%

>= 20.000 HAB. 80% 20% -10% -10% 60% 40%

(*)INDEPENDIENTEMENTE DE LA POBLACIÓN, SI LA ENTIDAD LOCAL UTILIZA APLICACIONES DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA AJENAS A LAS DE LA RED PROVINCIAL,
DEBERÁ FINANCIAR EL 100% AUNQUE PUEDA APROVECHAR LOS PRECIOS DE LA ADJUDICACIÓN.

 BAREMO PARA DETERMINAR PRIORIDADES

 AYUNTAMIENTOS CON USO DE INTER_SECRE 3

 AYUNTAMIENTOS CON GESTOR DE EXPEDIENTES (REGES) 3

 AYUNTAMIENTOS CON “DELEGADO PROTECCIÓN DE DATOS – MODALIDAD A” 3

 AYUNTAMIENTOS CON USO DE FIRMA_NOTIFICA 3

 AYUNTAMIENTOS CON USO DE TIFAC 3

 AYUNTAMIENTOS CON EHALO 3

 AYUNTAMIENTOS ADHERIDOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 4

AYUNTAMIENTOS CON APLICACIONES DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EXTERNAS A LAS DE LA RED   
PROVINCIAL.

-10

 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

• QUE EL/LA SOLICITANTE CUMPLE TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA SER BENEFICIARIO DE 
ASISTENCIAS ECONÓMICAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

• QUE NO TIENE PENDIENTE DE JUSTIFICAR SUBVENCIONES, ASISTENCIAS ECONÓMICAS U OTRAS AYUDAS PERCIBIDAS CON ANTERIORIDAD, 
CONCEDIDAS POR LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA, SI HA TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CORRESPONDIENTE CONVOCATORIA, 
CONVENIO O ACTO DE OTORGAMIENTO.  

• QUE CONOCE Y ACEPTA TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA.  
• QUE COMUNICARÁ A LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA, EN SU CASO, CUALQUIER OTRA SUBVENCIÓN, AYUDA, ASISTENCIA ECONÓMICA, 

INGRESOS O RECURSOS PROCEDENTES DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN O ENTE PÚBLICO/PRIVADO, NACIONAL, DE LA UNIÓN EUROPEA O 
DE ORGANISMOS INTERNACIONALES; Y CUYA CUANTÍA SE DESTINARÁ TOTAL O PARCIALMENTE A ESTE PROYECTO.

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, POR FIRMANTE SEGÚN FECHA Y HORA QUE APARECEN EN LÍNEAS ADICIONALES A ESTE DOCUMENTO)

PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad con la normativa de protección de datos personales, le informamos que el tratamiento de los datos personales que se recogen en este formulario
serán  objeto  de  tratamiento  en  la  actividad  SUBVENCIONES  responsabilidad  de  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  ALMERÍA  con  la  finalidad  de  GESTIÓN  SE
SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSICAS, JURÍDICAS Y ASISTENCIAS ECONÓMICAS A ENTIDADES LOCALES ,en base a la legitimación de CONSENTIMIENTO, OBLIGACIÓN
LEGAL. Más información sobre Protección de Datos personales en este enlace, en el apartado de privacidad de www.dipalme.org o bien en la oficina de información
o dependencia  donde realice  su  gestión.  Puede  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  oposición y  limitación,  siguiendo las  indicaciones
facilitadas, previa acreditación de su identidad. Con la firma de este formulario, confirmo que he sido informado sobre el tratamiento de mis datos personales para
la actividad SUBVENCIONES.

2 DE 2

ANEXO DE SOLICITUD DE EQUIPAMIENTO

Delegación Especial de Nuevas Tecnologías, Vivienda y en Materia de 
Consorcios

   Servicio de Nuevas Tecnologías
Tlf.: 950 211 820 - 950 211 165 – Fax: 950 211 164
www.dipalme.org - informatica@dipalme.org

https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta2.zul?tipoTrata=SUBVENCIONES&entidad=400000

	Cuadro de texto 1: 
	Cuadro de texto 1_2: 
	Cuadro de texto 1_3: 
	Cuadro de texto 1_4: 
	Campo de opci#C3#B3n 1: Off
	Cuadro de texto 1_5: 
	Cuadro de texto 1_6: 


